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Conceptos Salario Docente 
 GCBA Abril 2011 

  

Asignaciones 

  

Concepto 
Códig
o 

Bonificabl

e por 

antigüeda

d 

Remunerativ

o (con 

descuento) 

Observacione
s 

Sueldo básico 

001 

+ 

222 

Si 
Si Varía según el 

cargo 

Antigüedad sobre Sueldo Básico 005   Si 

Ver porcentajes 

que 

corresponden al 

pie* 

Salario familiar 

(Si corresponde) 
010     

Ver montos 

asignaciones al 

pie ** 

Adicional  Salarial 

(presentismo) 

  

020 
No Si 

10% del  sueldo 

básico 

( Ojo se cobra a 

mes vencido) 

Suma  Remunerativa Bonificable  Decreto 483/

05 

  

125 
si Si 

JS $ 625 JC $ 

1250 

Hora cátedra $ 

36.76 

Hasta 2 

sumas  = 34 hc 

Antigüedad sobre 

Suma  Remunerativa Bonificable  Decreto 483/

05 

185   si 

Ver porcentajes 

que 
corresponden 

Garantía Salarial 

(Si corresponde) 

  

144   si 
De bolsillo 

$2410 

Hc  $160 

Material didáctico mensual 493 no no 
Hasta 2 

sumas  = 34 hc 

Material Didáctico 093 no no 

$ 150 por 

agente. 

2 cuotas por 

año 

FO.NA.IN.DO. 

Ley 25.053 
399 No No 

215$ por cargo 

hasta 2 cargos= 

SINDICATO DE EDUCADORES UNIDOS 

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

 

mailto:seduca@udam.org.ar
http://fo.na.in.do/


30 hc 

Hora cátedra $ 

14.33 

  

Atención! Los códigos correspondientes a las sumas fijas 

( 399-125-185-493- 093) figuran en un solo recibo 

  

Descuentos 

  
Concepto Código Observaciones 

Jubilación 561 11% sobre sumas remunerativas 

Aporte Ley 24.016 

(Jubilación Docente) 
994 2% sobre sumas remunerativas 

Obra Social 
  

776 
 6% ObSBA 

 Obra Social 
  

674 
3% OSPLAD 

Fondo 

Compensador 

Decreto 1721-97 

  

777 0.3% sobre sumas remunerativas 

Caja 

Complementaria 
648 4.5% sobre sumas remunerativas 

  
*Antigüedad: Porcentaje según cantidad de años de servicio 

AÑOS  % 
1       30 % 
4       40 % 
7       50 % 
10     60 % 
12     70 % 
14      80 % 
16      90 % 
18      100 % 
20      110 % 
22      120 %  

 


